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* DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE Di COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERADO 2 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública “io apertura de sal en la ciudad 
ie Guayaquil te la compañía AS é Coñ., otorgada 
anto el Notario Segundo de Me el 13 de «enero 

da 1995, juntamente con, da sql ici ra para “u áprop bación; 

QUE el Departamento Juridico de compástas y de Yaloros 
ha emitido informe favorable para su aprobación; 

A 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUZLOAVES . 
AY - 

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la apertura Se” sucursal en la 
ciudad de “uayaquil de la compañía RADID €OLON C.A. en 
los términos constantes en la referida escrifitira . 

| ARTICULO SEGUNDO. DISPONER «que los vótfrios Segundo y 
. Primero “el cantón Quito tomen nota al margende las matrices 

Mavan».- de la escritura pública que se aprueba y de lá constitución, 
: en Su orden, del contenido de la oresente Resolución; y, 

| sienten on las copias las razon2s respectivas. 

    

    

    

    

   

    

   

ARPICULO TERCERO. DISPOJER: a) O0ue 01 Registrador Mercantil 

del cantón Guayayuils a) Inscripa la escritura y =sta Resolu- 
ción+ b) Qua el Registrador Mercantil del cantón Quito tome 

nota de 2sta Resolución al margen de la inscripción de la 

constitución de la compañía RADIO COLON C.der Y+ 8) Sienten 

en las copias las razones del cumplimiento de lo disouessto 

en este artículo, 

ARTICULO CUARTO.- MISPONER que un extracto de la escritura 

se oublique, por una vez, en uno de los veriódicos “e mayor 

circulación en Guayaquil. 

COMUNI QIESE,. DADA vy firmada en la Superintoniencia 
= de Compañías, en Quito, 
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C!iRTIFICO Cue con fecha de hoy: Queda inscrita la presente Re- 

solución a foja 20.609, número 6.075 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 13.237 del Repertorio.-Guayaquil, tres - 

   de Abril de mil novecientos nove i cinco.-El Registrador Mer- 

  

   

  

cantil,. 

GAS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRA 
Raginirador Mercantil deí Cantén G 
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